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RESOLUCION NO 5918 Y 

NIcoLASs 20aBS10 UNia.OVILA 

IRTERDENTE CE COmPe IAS 

vn ejercicio de las atribucionsa ssPejodas por el sevar Superintenden 
te ue Compañfas, según sesolución nt 4575 de 11 ue +sbril de 1976, 

O A E 

c4e 21 3G e juldo de 1976, 008 be otoergedo ente el Xotario %% de 
este cantón, doutor Tis Torres irespo, lea ercritura pública por le 
cual le commatida de rocoonsatiládad limitara "TU TORSICTONAL DE NE LOs 
£105 Us LTos%y se Lransforea an compañía anánima edoptarndo la donomj 
nación de "ut no Tot 0 10110 (IRNTOANE DA) Coto"g 

ue das señores Jusn Jord Vilasece Vels y dortor ¿ifonso Trujioo. 
llo Dustanenta,y Presidente y Lerente, resunctivacenle, de diehe coria 
ded sajyón su ba scratiteda, bañ precentedo trees coplas notoriales de 
la sima, solicituss 

  

    to le pprobsción de la tramstornación, cambie de - 
denominación, miseota de capital, reftores y codificación de estetutos; 

Lupa de acuerde con el irte 25 de de Ley su Loonaiíes y la Resoly 
ción 32 2387 de 14 de reyo do 1971, de sela superaniongencia de Compa 
fos, el comido e danominación dente vuejolarsa nl .rómita establecido 
en tales vrocepior leyolee y icgharentearios; 

ge con ta as la aiomna escritura, que Ele han cum lido las requisi 

tos leynloeg 

E 

ANTICULO US Ii 0qe Disponer la puplicanión, por trees días conaecu» 
tivos del extrecto de la escritura públdica de - 

30 de julio de 1577 «e la que es roPices 0d corridcerindo pelesro de - 
esta Resolución y cua contiona la trensformación de la compañía de 
tesporsaldiidad Limitado "INTERNAL TO NL Di ONEGCUIEE Ey LTOS.%, en com 

pería solrnima edoptando la deneninación de "INTE SBALTOLAL OE NEGOCIOS 
(INTERNECE) Coaña”, savirtióéndose que de no prrecontasse oposición den 
teo de los ee vízss posteriores contados des la Última publicación 
del extracto, se procederá a la apeobsción » inscripción de la sencio 

noda escribura, así como a ornensr el cunplisiento cdo los demáa rue 
quisitos is ¿alesg 

eobdii dy alo Baca y fiemade en la Suporinternmencia de Compañías 

en Lueyouild a cainifouave de octubre da mid novenientes setenta y 
wi
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hácoido Cussis ¿scocavich 
ENTES LEDO A LEAR IAS 

"equasd y Sfirof da Besolución que antecena el over coctor viculós La E 

esis oscacouiaha Intencentle te CormrarÍas y en Lusyarl 

nuevo dles 08 exo de octusre de mil sovecientas sete 
ET Y E ica gens 
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RESBLUCION NOS 6022 6 

NICOLAS CASSIS WSCOLOS 1CH 

ISTUNDENTE DE COMPAÑERAS 

En ejercicio de las atribuciones aeñiglades ¿or el señor Suparinmiendene 
te de Conpallfas, según Sesolución 48 4876 de 11 de Abril de 1975, 

£20512E£RANMOOs 

due el 30 de julio de 1978, «e e otergade ente el Sotsrio 9% de 
este cantón, doctor Thelos Torres Crespo, la escritura pÚblica por la 
cual la compañía de responsabilidad limitada PINTEANSCIONAL DE NEGOCIOS 
Le LIDAS?, sn tranafores en compañía arnánina adoptando la denominación 
de "INTORRALIÓNAL UE ONOGOCIOS (INTERNECA) Caño" 

ue los sefares J3uyan Josd Vilaseca Vale y Decter ¿lfonas Trujille 
dustamente, Presidente y Gerente, rospectivenente, de dicha sociedad ey 
gún es tha acreditado y ha presentado tres copias notariales de la eisma 
solicitando la aprabación de la transtoraneión, cavuia de denominación, 
aumento de cspital, reforma y codifiasaión de «statutos) 

ye de acuerdo con el Arte 26 de la Ley de Conpaliían y la Fesolue 
chón 82 2387 de 14 de mayo de 197%, de esta Superintendenoia de Compa 
níes, el cambia de denasninación dele sujetaras al trávite estableción en 
tales preceptos legales y reglamentarios; 

Gua en cuepliajesto de la Resolución ii $918 de 29 de Dotubre de 
1976, se he publicado en el ciario "EL TIOLLGHAFO” en «us ediciones e0s 
rresponcientes e los días Sébado 30, Domingo 31 de Getunra y Lunas 10 
de soviesbre de 1976, el oxtreuto de la esoritura póblics que contiene 
el cambio de deneninación de Ls sosparn de Auapensabilidad Limitada 
"ENTLANOLIGAAL DE OULGOLIOS Es LTDA.S", por la de "IRTLAN CÍoRAL DE fe 

SEIS (INTERNECA) Coño”, oxorgaeda e1 30 de Julío de 1978 anta el Kota= 
rio 9% de este cantón, sin que se Paya rocibvico natificación alguns de 
solicitud de oposición a la sencionerta escritura púviicas 

Jue da persona Jurídico: que se tranaforsa en compariía anáéniaa con 
la denominación de "INTERASCIORAL SE UECOLIOS (IMTERNECA) Caño”, 11 — 
constituyó coro conparía de Assponsabilidad Línitaeda, con la deñomisa 
ción de "INTLENACIDMSL OL WEGUCIOS Eo LYOS.”, según lo escritura púvlg 
ca de 27 de junio de 1966, anta el +otarío doctor Tenerado dernel Uri= 
guen e inscrita en el Hegistro "arcentíl el 11 ds Julio cel misa eñoj 

Jue 41 Dupartasento de Inapacción de esta Superintendencia de Cop 
pañías ha presontado el Iafores ib 76724014 de 6 da Scotubre de 1976, 
que cosprueba la correcta integración de capital en loss términos cono» 
tantes de lo mencionada escritura] 

ue consta de la elszma encritars, nue «e ben cuwelido los reruie. 

vpo.s
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sitos loyoles, no CA 

«e 

RESUELVE 

ARTICULO PEUIBE AD ARTOberr a do bransiormoción de je conpeñía ds 

kasponseniliasa Limitada UINToniCLUNAL UL NEGY 
2105 cs LTDA? en compañia eránima Sen la denominación de "YNTEANACIONAL 
DE ARE ros COruer FavEca) Ca o ": AA E Le] h 5 

compañía an la suma de UN PELO did ASMA De dal mL e el 

lo cual cueda elevada el espital a la centidar de 000 Y es DE SUCRES, 
reorooentado por 24070 ecelones orrivarjas y Dominesivas de 1.000,00 ca 

de unaz Y, 0) la roforsa y codificación de esctsiolos oonotertes en la mis 
An SSOTLLUEAS .£ 

    

ANTAD UL dodne Disponer Gua el Aeejlatracgr ssarcentdd de Guayas 

quilt a) inscriba la refecrión escritura públ de. 
ca y esta Resolución en el Registro Mercantil de ecueráo a los Art. -- 

160-y 155 de la Ley de tomoafifas y Arte 3% del Dove 49 733 de 22 de hu 
gústo de 1975; y, b) ponga las notas de referencia que ciscane el incio 
$e prionro del Arta se de la Loy de RegisLros 

SO FIDULO Ti ALLE. pd brdenar que el Arentia a cuyo cargo 6 encuen» 

bra 7 pratócalá: quis la eno al deciar Tan= 
RES dacrnal Uriguenaiiane. say da escritura que se » 
na 10 diár al casan amp A pais gosda el 27 de Junta de 
968, pún. Y ¿bual 6s constituyé la cunvalilas 

É > ago CUriTO ye Gririmar que se publdque sor une sola vez, en uno 
E de los periódicos de mayor circulación en esta 
fmtiac te de ia Áccritura y páúbvlica de 30 de julio de 1976, que 

a , ap(gig por este Despacho y la razón de su aprobación. 
A a 

Sa q y 
o UR UE. Deda y Firmada en la cuperiniondencia de Lomperías, 

er Túryiñuil, a weincicioco de novirrmbre de sil novecientos eetenta y - 
ES oo. ” 
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debia caosLá Uscoiubuich 

O ENTE LE LImPo pas 

. . a an , . 
broveayÉ y firod la Cesolución que antecede el soor "ostor : "isolás cCassis 

becocovioba Intendente de colas cla: 

del ateos de noyvienits Je sil novecientos astenta 

ñesalución Na 8022 

 



Cortífico sas que con fecha de hoy Queda inscrita la “esolución 

anterior de foja 26,404 a 26,410, Nímero 5.374 del Registro Mercan= 

tíl y anotada bajo el nímero 18,640 del Repertorio.- Guayaquil, Di = 

ciembre ocho de mil novecientos enta y seis .- El Registrador Mer« 

cantíl , / 
      

     

  

  

ABOGADO HEOTOR-—MISUEL ALSIVAY ANORADE 

Registrador Mercantil del Can Quayagu? 

Cortificoat que con fecha de hoy Se tomó nota de lo Ordo= 

vt 

     
gletrador Mercant 

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALOIWAR/ ANBRADE 
Registrador MureentiLáal Cantón Cueyaqu? 

   


